
LIBROS Y REVISTAS





Enron: Diaz De Guumo: El ado ¡uridioo familiar y otros estudias. Coleccnón

D.de Cuadernos del C.

En la colección de Cuadernos del C. D.

y C. S., editada por Perrot, encontramos

una obra de importancia muy especial:

baio el rótulo de El acto iurídico fami-
liar y otros estudios, se ha publicado en

¡rn solo volumen una serie de funda-

mentales articulos del doctor Diaz de

Guijarro relativos a la teoria general del

derecho de familia. Estos trabajos son,
indudablemente, bien conocidos. Apare-
cieron, sucesivamente en los últimos

años, en Jurisprudencia Argenu'na; y

todo profesional o estudioso dedicado al

derecho de familia, es de presumir que

los conoce, porque las ideas en ellos ex-

puestas hacen a la esencia misma de la

estructura de aquella rama del Derecho

Debemos recalcar este último aspecto.
Es evidente que Díaz de Guijarro es el

primer autor argentino que ha sistema-

tizado una verdadera construcción cien-

tifica del derecho de familia. Bte cami-

no es el necesario, si se pretende hacer

auténticamente ciencia del derecho y su-

perar la mera —y acostumbrada- la-

bor de exégesis del Código. Sobre dos

conceptos básicos se levanta la estructu-

ración normativa familiar: la teoria del

mado de familia y la del acto juridica
de emphzamientp en dicho estado. Para

el alumno, estudiar el derecho de fami-

lia sin partir de estas bases, significa
carecer de la ineludible visión de con-

iunto que requiere la dogmática moder-

na; en otras palabras, es estudiar en rea-

lidad instituciones del derecho de fann'lia
y no derecho ¿e familia. Por eso, consi-

y . 8., Ed. Perrot, Buenos Aires, 1960.

deramos sumamente plausible la nueva

publicación de estos trabajos del eminen-

te civilista argentino; los mimos, boy
en dia agotados y dificiles de obtener,
facilitarán en mucho la tarea" del estu-

diante, cualquiera sea la tendencia o la

cátedra que elija.
Las monografías que componen el vo-

lumen, son las siguientes:
I. IntroduCcián al estudio del acto iu-

ridico familiar: El autor precisa el con-

cepto de acto jurídico familiar, asi como

su ubicación en la teoría general de los

actos, iuridicos y en el derecho de fa-

milia.

II. El acto jurídico de emplazamiento
en el estado de familia: Aqui el autor

examina en particular el acto de empla-
zamiento, como el más importante de

los actos jurídicos familiares. Lo define

como “el acto formal que tiene por fin

fundar una familia o establecer la posi-
ción de las personas dentro de la mis-

ma". Luego estudia sus elementos: a)
prempuesto biológico; b) voluntad bu-

mana, y c) intervención del funcionario

público.

m. El titulo de estado de familia y

su: efectos propios: Este trabaio se rela-
ciona con los efectos del estado nupcial
respecto de la prestación alimentaria.

IV. El errado aparente de familia: El

autor elabora aqui el primer estudio or-

gánico e integral del estado aparente de

familia, en ms dos clases: el estado apn-
rente de hecho (aquél que nos ofrece
la sensación de que existe una realidad,
pero sin que baya mediado ningún acto
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de emplazamiento en esa posición que so

revela anteriormente: concubinato, pae-

Iión de estado, etc.) y el estado aparente

de derecho (el que cuenta am un empla-
zamiento básico, pero que no corresponde
a la realidad: matrimonio putativo, em-

plazamiento formal inexacto, etc).

V. Las acciones de estado de familia:
El autor formula una teoría general de

la materia dividiendola en dos partes: en

la primera “La acción de estado de fami-

lia" brinda las nociones generales; en

la segunda “El proceso de estado". ae

refiere al asiecto procesal.

VI. La: acciones de atado relativas

al matrimonio: En este opúsculo, crono-

lógicamente anterior al que hemos visto

recién, Díaz de Guijarro reitera +en

su 1' parte- conceptos generales ex-

puestos en aquél; en la 2' parte “Las

acciones de estado matrimonial en nues-

tra legislación" realiza un amplio análi-
sis de cada una de dichas acciones, para

referirse luego a la finalidad de ellas, a

sus titulares, y a la via procesal para

eicrcerlas.

VII. Ia determinación procesal del as-

tado de familia: necesidad de inicio ordi-
nario. Partiendo de dos fallos de la Cá-

mara Civil, el autor demuestra, através
de un breve esquema, que la única via

para modificar el, emplazamiento en un

estado de familia es el procedimiento
público, es decir la acción de estado, que

nuestro régimen procesal sólo puede
ejercerse por medio del juicio ordinario.

VIII. La posesiónde atado.- cañada
irrevocable y valoración cualitativa. En

esta nota Díaz de Guijarro señala la ne-

cesaria irrevocabilidad de la posesión de

estado: si el reconocimiento expreso es

irrevocable, con más razón lo es esta ea-

pecie de reconocimiento tácito, perfeccio-
nado en el tiempo por un ejercicio con-

tinuado. Y a su ver, basta la existencia

de posasión de estado durante un periodo
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da tiempo, para que, probado el nexo

biológico. aea viable la acción de estado.

IX. La cosa juzgada en las cuestiona:

da atada: Aqui al autor ae evoca a la
autovertida cuestión de la extensión

de la cosa juzgada en cuestiones de es-

tado, analizando la jurisprudencia y las

fuentes legales, como también la posi-
ción de Bibiloni. Al igual éste que nues-

tro Código —adecuadamente interpreta-
do (art. l46)— sientan la misma con-

clusión: las sentencias que deciden sobre

cuestiones de estado hacen cosa juzgada
“ergo omnes' (siempre, lógicamente, que

se dicten en un juicio contradictorio). .

X. [acosaiuzgada cn materiadzes-

tado. Su efecto “crga omnes”. En este

trabajo el autor vuelve a referirse, con

mayor amplitud, al mismo tema del an-

terior.
'

¡

XI. Replameamiento y reiteración del

efecto “ergo omnes” de la cosa ¡negada
en materia de estado. Comentando nun
fallo de la Suprema Corte de Justicia de

la Pcia. de Buenos Aires, Díaz de Gui-

jarro neitera, con firmes argumentos, su

criterio favorable a los efectos “erga om-

nes”delacosaiuzgadaenmateriade
estado.

XII. Sentido y característica: de la

reforma legislativa sobre los hijos extru-

Es este un conciso estu-

dio, en general y en particular, de la

ley 14.367 y sus efectos en el derecho de

familia.

Xlll. La del vínculo nup-

cialpordiuwciorporamenciaconpn-
sur-ción de fallecimiento: Diaz de Gui-

jarro trata aqui. en forma muy intere-

sante. un probla sipne de actuali-

dad: el divorcio vincular en nuestra le-
gislación y los verdaderos alcances de la"
“

punción" dispuesta por al decreto-

ley 4070/56; y también la disolución

por ausencia con presunción de falle-

cimiaito.



XIV. La consolidación da las nupcias
inválidas: Este trabajo, dividido en dos

partes: “La realidad de las nupcias invá-

lidas y los principios basicos que rigen
la nulidad del matrimonio" y “Funcio-

namiento de las via de subsanación de

la invalidez nupcial", es la primera cons-

trucción integral que se ha hecho sobre

tan trascendental terna y constituye, sin

lugar a dudas, un brillante cierre para

el volumen a que nos hemos referido.

PABLO A. Honvnn

Juno Garrnzm: Common law y civil law. Ed. Abeledo-Perrot, Bs. Aires, 1960.

Julio Gottheil demustra a: esta obra

la importancia que tiene el manejo adeb

cuado de la teoria general del derecho

para poder sintonizar forma clara y

acabada con una determinada proble-
mática juridica.

'

A través de todo el planteo de la obra

se percibe la sólida base teórica del

autor, e inclusive, sus agudas observa-

ciones sobre la realidad jurídica son in-

tencionadas por su amplia vocación cog-

noscitiva.

Gottbeil no teme desbaratar las viejas
estructuras conceptuales, y con su mano-

ra diáfana de explicitar las cosas oo-

mienza a construir sobre la realidad mis-

ma, tal como se evidencia en su circrms-

tancia.

Asi nos introduce en su “teoría gene-

ral comparativa" que trata de señalar las

semejanzas y las diferencias de dos si-

tuaciones jurídicas, los sistemas conti-

nental e insular etn'opeo, llamados en

inglés “civil law" y “common law”. La

tarea del autor no es meramente cam-

paratista ya que, el fundamento cienti-

fico que la sostiene y al que ya hemos

aludido, la valoriza y la ubica dentro

de unn teoria general del derecho con

pretensión de verdad para ambos siete»

mas.

La labor se halla altonces dirigida in-

tencionadamente hacia el conocimiento

de aquello que foma la substancia de

ambos sistemas, no so pretende hacer

ciencia del derecho sino ciencia de la

ciencia del derecho, ciencia fundamental

y universal. No se razona con la cien-

cia sino que se da razón de ella.

Para describir las diferencias que a

primera vista presentan el commOn law

y el sistema jurídico de tradición con-

tinental europea, Gottheil parte de la

sentencia. La sentencia, como “núcleo

alrededor del cual gira la sida jurídica",
va a ser la referencia obligada durante

el transcurso de la obra, de ella se ex-

traerán los datos que servirán para ejem-
plificar y comprobar las conclusiones del

autor. La diferencia previa que muestra

Gottheil es que la sentencia del common

law cita, razona y se funda en casos ju-
diciales anteriores, las leyes que cita jue-
gan un papel subordinado y sirven para

ordenar la serie de casos especificos que

sirven de precedentes. En cambio la sen-

tencia del sistema continental cita, razo-

na y se funda en leyes, las citas de doc-

trina y jurisprudencia tienen como objeto
una mejor interpretación de la ley. Esta

diferencia implica una diversa jerarquía
en las fuentes utilizadas y además mé-

todo distinto en la construcción de los

juicios que forman la sentmcia.

Gottbeil señala estas diferencias para,

a pesar de ellos, dedicarse a la búsqueda
del fundamento cientifico de ambas ma-

neras de pensar los problemas. Asi nos

dice que en los dos sistemas, el eje sobre

el que se mueve la actividad cognoscita'va

197



iurisdiccional. es el mismo: la litis, que

emprende una serie de conductas de las

partes a las cuales debe darse sentido

jurídico por medio de la sentencia. Esta

sentencia es una norma juridica particu-

lar creada por el juez con motivo de la

litis. Esta afirmación de que la sentencia

crea derecho y que la actividad iurisdic-
cional es una actividad creadora de dere-

cho es un punto sobre el cual Gottlieil

pone particular énfasis, dadas las innú-

meres reticencias y vacilaciones que ha

recibido de la opinión de los hombres de

derecho, aún de los actuales. Una de

las observaciones más interesantes que

realiza Gottheil es el papel que juega la

doctrina en ambos sistenas; en el com-

mon law la doctrina se limita a repro-

ducir y comentar los casos jurispruden-
ciales; en el sistema continental la doc-

trina se atribuye un papel mucho más

importante y se dedica a interpretar las

normas legislativas «para buscar su “ver-

dadero sentido“ y en tal trabajo se ocupa

poco o nada de la jurisprudencia. Tal

vez esta aguda observación se cuentra

muy relacionada con la reticencia de

nuestros juristas para admitir que el iuez
crea derecho. Entiendo con Gottbeil que

este no es el camino y la función de la

doctrina. Las opiniones de los autores de-

ben encontrar su marco adecuado sir-

vizndo a las opiniones de los iuecea; la

doctrina como fuente de derecho, debe

hallarse subordinada a la iurisprudencia
que expresa en definifiva el derecho vi-

gente.

Ataca al normativismo lógico de los

que propician al deber ser de la senten-

cia como un silogismo y al de la acti-

vidad iurisdiccional como una mera aulr

sunciún del caso en la norma general."
Destaca el error cientifico de tal corrien'
te ideológica y demuestra au inadecua-

ción a la realidad juridica.
Considera incompleto el “trozo de rea-

lidad" que conforma el campo de inves-

tigación de los realistas. En eiecto. si
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bien toda tarea cognoscitiva debe necesap

riarnte partir de una realidad parciali-
zada, el caso de los realistas tal parta
de realidad (el juez como individuo con

sus rasgos personales), aunque certera-

mente ubicada y descripta. es incompleta
e insuficiente. Con Llewelyn y Frank

quedan sin explicación cuestiones tan

fundamentales como la estructura del

ordenamiento jurídico y la labor intelec-

tiva realizada por el juez al emplear, ci-

tar, aplicar y crear normas iuridicas.
Gottheil emprende entonces la tarea

del desentrañamiento y explicitación de

la actividad conceptualizadora del juez
y la importancia que cobra en ella, la

orientación de la brúiula aziológica del

grupo al que el iuez pertenece. La tarea

de conceptualización y su aplicación es

esencialmente la misma en ambos siste-

mas iuridicos, ya que si bien es cierto

que el common law y el sistema conti-

ntal presentan una estructuración dife-

rente en sus normas generales, no lo es

menos que la aplicación de las normas

es la misma en ambas.

Esta identidad en la conceptualización

iurisdiccional. entendida como la aplica-
dón que hace el juez de una serie de

conceptos, desaparece cuando se analizan

los elementos de objetividad que utiliza

el iuez en uno y otro sistema para cons-

truir (no ya para aplicar) los conceptos.
Los elementos o criterios de objetividad
son aquellos que permiten la seguridad
social y el sentimiento colectivo de ins-
ticia. Esta obietividad es, desde luego.
puramente axiológica. En todo grupo en

un momento y lugar determinados, exis-

ten una serie de valores patrones que son

aceptados por la comunidad sin preocu-

parse de su comprensión. Estos valores

tienen vigencia precisamente porque rea-

pondm a un sentimiento colectivo de que

son verdaderos y por ende valederos. De

ahi que si la sentencia se ajusta a tales

“el-iterios de obietividad" tenga “fuerza de

aviación”. De ahi que los cri-



tarios difieren en ambos sistemas juridi-
oos. Asi, en el sistema continental, el

juez tendrá como principal guía axioló

gica al legislador, y en el common law

a los precedentes judiciales. Stare decisis

y obligatoriedad de la ley son presupues-

tos axiológicosde ambos ordenamientos

que. sin duda podrian variar ya que son

fenómenos cuya objetividad reside en el

acuerdo societario. La historia se encarga

de apoyar esta afirmación.

Los patrones axiológicos (o asunciones,
como les llama Gottheil) de los prece-

dentes judiciales y la ley, limitan las

posibilidades de los jueces sin ahogarlos,
deiándoles una libertad cuya magnitud
sólo podrá ser percibida por magistrados
capaces. La relación Sartrianaé libertad-

responsabilidad, juega aquí con toda evi-

dencia. u

Tal limitación no es otra cosa que una

técnica que permite la uniformidad ne-

cesaria en la estructuración del ordena-

mito jurídico de un grupo societario.

Bta eatmcturación de la sociedad per-

mite que los individuos que la componen

se sientan seguros en ella. ¿Por qué?

Porque el fenómeno jurídico es previsi7
ble. La previsibilidad en todo fenómeno

social tiene enorme importancia. El acae-

cimiento de fenómenos sociales que no

ban sido o no ban podido ser previstos
traen como. consecuencia el malestar ge-
neral y sus derivaciones, mientras que

si los mismos fenómenos han sido o ban

podido ser prev'utos, las consecuencias son

diversas. De ahi que lo previsible y lo

imprevisible sean instrumentos de moti-

vación de conductas utilizables por los

que eiercen la conducción del grupo so-

cial. dependiendo su mayor o menor éxito

de la capacidad de los motivadones. _

Sólo cabe agregar que nos hallamos en

presencia de un trabaio (de reconocida

raiz egológica) serio, y útil para repen-

sar viejas cuestiones; ha sido realizado

por un intelectual auténtico .y conse-

cuente.

Euuqua S. PBW

Canes Mraz Cas'rno: Moralidad de los espectáculos r publications, Ed. Abeledo-

Perrotl Buenos Aires, 1960.

Este nuevo volumen de la colección

—excelentisima colección, por cierto-

que Abeledo-Perrot edita bajo el nom-

bre de “Monografias Juridicas”, viene,
en mi entender, a llenar un sensible

vacio de nuestra literatura juridica. No

es. claro está, una obra exhaustiva,.-una
obra que agote materia tan compleja y

delicada como la que los administrativis-

tas denominan “policía de las costum-

bres". Ni siquiera abarca la totalidad de

esta; antes bien se circunscribe —ya el

titulo lo dice- a un determinado sector

de la policia de las costumbres: la po-
licía de los espectaculos y de las publi-
caciones. El autor persigue ante todo una

finalidad de divulgación, la cual —es

menester decirlo- no sólo comprende a

quienes, aunque profanos en la Ciencia

del Derecho, se sienten quizá menosca-

bados por decisiones administrativas dic-

tadas en virtud de esas facultades poli-
ciales que estudia, sino también a no e9-

casos abogados —ya que no

que, con vocación acaso por otras ramas

del derecho. no siempre tienen noción
adecuada de loa conceptos que aqui se

desarrollan. De ahi la sencillez y clari-

dad en la erpcnición', que huye de todo

aparato erudito y reduce las citas —eo-

lectaa siempre- al minimo indispensa-
ble. De ahi también la permanente pre-
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ocupación ética, que honra al autoa- y

que lo aleja, al mismo tipo, de aque-

llos que, llevados de la pro-

pensión lúdica subyacente, como demos-
tró Huizinga, en el derecho, olvidan que

las leyes fueron hechas para el kombre
y no el hombre, según creen ellos, para

las leyes.
Pero vayamos al contenido del volu-

men. A modo de introducción, el autor

expone en primer término el concepto

de moralidad pública, para señalar des-

puá la escurridiza diferencia que doc-

trino y jueces han trazado entre lo obs-

ceno y lo inmoral. Lastima grande no

haya recurrido aqui a la etimología de

los vocablos, que en éste como en otros

casos ayuda no poco a proporcionar al-

guna claridad. La importancia de la dis-

tindón es, efectivamente, enorme, pues

en tanto lo obsceno cae en el ámbito pe-

nal, lo inmoral, en cambio, es el campo

reservado a la policia de las costumbres.

Que esta policia corresponda primaria-
mente al municipio es tesis que el autor

defiende con copia de buos argumentos

y no disimulado fervor; Su punto,de
partida es, aunque no lo diga expresa-

mente, aquella concqación insnaturalista
del municipio cuya cesantía vanamente
declarara Kelsen, concepción de la que
con perfecta naturalidad se colige que
laa facultades sub-examine son de incum-

bencia comunal, y ello precisamente por-

que se trata de algo que atañe en forma

directa al orden de la comuna, el orden

local, “el de la calle", como el maestro

Bielsa dice cen gráfica expresión. Por

más 'q'ue, según el autor explica, esa con-

cepdón tenga su punto arquimédico en

la propia Constitución, no creo, amparo,

que este exenta de toda critica. Me pa-_
rece, por eienplo, un error mostrar al

municipio como ente autónomo cuando
sólo lo a aotánquioo, si bien con una

antarquia de ardua territorial que le con?

Here caracteristicas Sea como

fuere,loquenocabadiscutiresque,
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habida cuenta de la naturaleza juridica
de la actividad municipal, en ella encua-

dra sin violencia “la salvaguarda de la

moral social media de la población".
Tras esto analiza las disposiciones alu-

sivas de la Ley Orgánica.Municipal, pa-

sando revista de inmediato a los que-
brantos numerosos que en lo referente

a la policia de los espectáculos y publi-
caciones sufrió, a lo largo de su historia,
el municipio de la Capital. Y aqui hay
que apuntar un rasgo más del libro, a

saber: la entrañable vocación democrá-

tica que palpita en _todas y cada una

de sus páginas, o, dicho de otro modo,
la idea omnipresente de que defender al

municipio es defender los postulados mú-
¡imos de la democracia. Esa vocación y

el fervor “municipalista” mentado líneas

arriba, unidos a la ponderacióny ecua-

nimidad que transparecen en todo el

libro, permiten al autor establecer una

serie de premisas o, si se prefiere, indi-

caciones sobre la forma en que ba de

concretarse la actividad policial que esp
tudia. A este respecto son de notar las

atinadas consideraciones que hace en

torno a la gestión de las llamadas co-

misiones asesoras, que, según dice, defi-

nen un sistema que integra la tradición

municipal en la materia.

A la moralidad de los espectáculos tea-

trales y cinematográficos consagra sen-

dos capitulos: en ellos pone de relieve,
ante todo, la distinta forma en que la

actividad policial puede tener lugar se-

gún que se trate de lo cinematográfico
o de lo escénico, pues, como agudamente
señala, el film es algo concluso, hecho,
mientras que la obra teau‘al —en manto

representación- es .algo que se hace y

que, por eso mismo, carece de un “opus”
material. A la policia de la moralidad en

materia cinematografía dedica particu-
lar atención, por cuanto en tal materia

un Decreto-Ley del año 1957, ratificado

por la ley 14.467, ha venido a cercanar

gavemente las facultades del municipio.



En capitulo ulterior expone, abrevia-

damente, los arduos problemns que la

moralidad de las publicaciones susci-

ta. Dice alli, citando a Soler, que “la

obra verdaderamente obscena no plantea-
rá grandes problemas de critica litera-

ria", pero al mismo tiempo admite que

obras francamente procaces tienen, pme

a ello, elevado rango literario. La solu-

ción, claro está, es superlativamente _di-
fidl. Ante todo, porque no cuadra ya

quedarse en la bizantina y tópica cues-

tión de si la inmoralidad y el arte son

o no compatibles. Luego, porque urge un

replanteo profundo del problema. A na-

die, creo yo, se le ocurrirá pensar que

Madame Bovary o Margarita Gautier

son personajes "morales" o, para' decirlo

con la expresión dilecta de San Pablo,
edificantes. Mas tampoco se le pasará

por las rnientes a nadie que el libro de

Flaubert o el de Dumas son hoy subs-

tancialmente nocivos. Los hechos, en efecJ

to son muy otros. La verdadera plaga
no la constituyen obras como las citadas

i

Mouchet.

en que arte e inmoralidad se junm en

extraño maridaje, sino esa abominable

suciedad impresa, esa podre ignominiosa
que hace de no pocos quioscos y “libre-

rías” los albañales de la ciudad. Esto,

aunque no explicito, alienta en las bre-

ves páginas que el autor consagra a tan

sugestivo tema, páginas llenas de mesura .

y buen juicio, en que además, para mo-

jor ilustración del lector, explana con

justeza los criterios diversos que la Mu-

nicipalidad de Buenos Aires aplica, 'se-

gún los casos, en ejercicio de la policia
de las publicaciones.

Sigue a esto una sucinta exposicióndel

procedimiento administrativo y judicial,
muy útil sin duda, y a continuación, en

breve apéndice, se transcriben las más

importantes decisiones judiciales dictadas

en la materia. Una reseña de las resolu-

ciones adoptadas por el Primer Congreso
Nacional de Asuntos Municipales cierra

el volumen, al que sirve de presentación.
un jundioso prólogo del Dr. Carlos

Iormcro Cuco

Aun-no G. SPOTA: Concepto de Comrao, en Jurisprudencia Argentina del
8 de noviembre de 1960; N’ 678.

Con el estilo que le es usual —profii-
¡ión en las citas y claridad en la expo-

sición—, el Dr. Spota nos brinda aqui
un interesante estudio sobre el concepto
de contrato. Dos son las partes que pue-

den netamente distinguirse en este tra-

baio: la primera, dedicada a examinar
con alguna proliiidad los antecedentes

que en forma mediata o inmediata pue-

den haber influido en la redacción de

nuestro Código.Civil; y la segunda, ten-

diente a caracterizar al contrato, es de-
cir. desentrañar cuál es su concepto y

cuál su ámbito de aplicación.
Las opiniones de Potbier, Freitas y Sa-

vigny son estudiadas con detenimiento.

a la par que se mencionan las de Mainz

y Aubry y Rau, entre otros. Vemos asi,
manto más restringido era el concepto

de contrato en Freitas que en el autor

de Sistema de Derecho Romano Actual

y cómo Vélez se inclinó más a este últi-_
mo que a aquéL

La que nos hemos permitido denomi-

nar segunda parte de este trabajo, esta

dedicada como lo dijéramos, a encontrar

cuál es el concepto y cual el ambito

en que se decenvuelve el contrato. Para

Spota, por contrato no debe entenderse

sino “el acto jurídico bilateral y patrimo.
nial”, qmdando asi excluidos de su esfe-

ra el matrimonio, los espansales y la
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racha de familia” y con ello se quisiere

gnificar la naturaleza eatrapatrimonial
de esos acuerdos de voluntades.

Diversas situaciones más ocupa luego

bajo, a los acuerdos entre condóminos,

etc, terminando el estudio con la ratifi-

cación de que el contrato es el acto ¡url-
üca bilateral y patrimonial.

CensosA. R. Laoomasmo

José Juno SANTA Purrea: Teoría y práctica de la diplomacia, Roque Depalma
Editor, Buenos Aires, 356 páginas.

Estaria de mas señalar que una de las

notas que distinguen con mayOr nitidez

la conformación del siglo que vivimos

es el deseo de velar por el mantenimien-

to de la paz entre las naciones, anhelo

que en permanente oscilación, con subi-

das repentinas y caidas dramáticas, for-

ma un proceso ondulante, de cuyos por-

menores nos enteran a diario los moder-

nos medios de expresión del pensamiento.
La inquietud de los pueblos por el

afianzamiento de esa paz, que quizá nun-

ca como ahora se vió amenazada, se ha

manifestado, aunque con diversos mati-

ces, en otros momentos de la. historia. A

ese propósito confluyeron los esfuerzos

de instituciones, gobernantes e individuos

aislados, sobre todo a partir del glo
XVII, en que comenzó a superarse la

prolongada etapa de la anarquía y el

aislamiento entre las naciones, subsisten-

te desde los origenes más remotos, para

ser reemplazada por el principio del

equilibrio politico, inspirado en las ideas

de igualdad y respeto recíproco entre los

Estados, que habrian de conducir, un

siglo y medio más tarde, al surgimiento
de la comunidad juridica internacional;
sobre la base de una necesaria interde-

pendencia entre los pueblos, fundada en

relaciones estables y permanentes.
Todo ello determinóel nacimiento del

derecho internacional público como con-

iuntodenormasdestinadasareglarlas
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relaciones mutuas entre los Estados y las

de éstos con otros organismos que, sin

ser tales. poseen personalidad juridica in-

ternacional.
'

A aquella preocupación no fue ajena
la sensibilidad de algungs ilustres pensa-

dores argentinos del siglo pasado. Cuan-

do en 1821 se creó la Universidad de

Buenos Aires, una de las dos primeras
cátedras instituidas en su Departamento
de Jurisprudencia fue la de Derecho na-

tural y de gentes, designación con la

que se estudiaban entonces los problemas
derivados de la vida del hombre en so-

ciedad y las vinculacions entre los di-

versos conglomerados humanos.

Precisamente el primer rector de la

Universidad, presbítero doctor Antonio

Sáenz, fue también el encargado de

inaugurar y dictar durante tres años di-

cha cátedra, en la que lo sucedieron.
entre otra, figuras descollantes de la

talla de Pedro José Agrelo, Rafael Casa-

gemas, Antonio Bermejo y Amancio Al-

corta. El doctor Sáenz.
.resumió las en-

señanzas impartidas desde su cátedra en

su obra Instituciones elementales sobre

el derecho natural y de gentes, en la que

desarrolló la idea de que todas las so-

ciedades son iguales en derecho y digni-
dad y del mismo modo independientes.

i

La creciente compleiidad de la vida de

relación entre los pueblos lia determi-

nado mas recientmente la caifiguracián



autónoma de un nuevo conjunto de nor-

mas y principios, claramente diferencia-

dos de los prcpios del derecho interna-

cional, destinados a regir las vinculacio-

nes diplomáticas entre los Estados.

El derecho de legación implantado
desde mediados del siglo XVII, y que

en su doble aspecto —activo y pasivo-
reconoce la facultad de los Estados de

acreditar y admitir, con carácter perma-

nente, sus representantes diplomáticos,

dio lugar a una actividad sutil y en ex-

tremo delicada, que se fundó originaria-
mente en los principios consuetudinarios

de la cortesia y reciprocidad internacio-

nales.

Si bien el campo de la diplomacia es

uno de los pocos en los que aún perdu-
ran con vigor las normas impuestas por

las costumbres que rigieron desde anti-

guo las relaciones entre los pueblos, ellas

han debido necesariamente ser comple-
mentadas con algunas otras aportaciones
orgánicas, entre las cuales interesa su-

brayar la importancia de la doctrina de

los autores que se han consagrado al es-

tudio del tema, cuyas opiniones adquie-
ren particular significado por tratarse de

una materia en la que la ausencia de

un legislador común y de una jurispru-
dencia también uniforme aplicable en

todos los casos determina a veces una

mayor elasticidad e imprecisión en el

desarrollo de sus problemas.
La bibliografia argentina, que cuenta

en el dominio del derecho público inter-

nacional con algunos aportes muy esti-

mables, se resentia hasta ahora de la

falta de una obra destinada a la expo-

sición y el analisis de las principales ins-

tituciones que rigen la actividad diplo-
mática de nuestros dias. Ese vacío ha

sido cubierto, creemos que con acierto y

dignidad, por el libro da José Julio San-

ta Pinter Teoría y práctica de la diplo-
mada.

De origen etn'opeo y radicado desde

hace varios años entro nosotros, Santa

Pinter lleva cumplida una muy seria

labor doctrinaria y docente en el ámbito

de los estudios diplomáticos e internacio-

nales. Su personalidad conjuga dos auxi-

liares valiosisimos para intentar con éxi-

to, como él lo ha hecho, incursiones

arriesgadas por aquellas complejas disci-

plinas. Ellos son su ansia nunca satisie-_

cha de viajero incansable y el dominio

consumado de varios idiomas. Lo pri-
mero le ha permitido el contacto inme-

diato con las formas de vida y las mo-

dalidades politicas e institucionales im-

puestas en la mayor parte de los pueblos
del orbe. La posibilidad de expresarse y

hacerse entender en ocho lenguas dis-

tintas, entre las cuales se hallan algunas

de tan hondas implicancias culturales co-

mo el latin y el griego clásico, le ha

facilitado el acceso directo a numerosas

fuentes informativas y ha hecho que pu-

diera seguir cursos y dictar conferencias,

en sus idiomas originales, en uniVersida-

des e institutos especializados de renom-

bre mundial.

La elasticidad ¡que antes mencionamos

como nota más distintiva del concepto

de diplomacia, en su caracter de aspecto

dinámico y esencialmente mutable del

derecho internacional, permite diferen-

ciar a ambos con nitidez. Los autores

que se propusieron definir a aquélla han

proyectado los enfoques más diversos y

originales, aunque casi todos coinciden-

tes en atribuirle, reunidos en singular
conjunción, los caracteres de ciencia y

arte.

Santa Pinter formula y explica su

punto de vista sobre el concepto funció-

nal de la diplomacia, a la qua considera

'ïma pacífica actividad inteligente, de

carácter politico, técnico, cientifico y

profesional, desarrollada por agentes ea-

Pednles responsables en forma centrali-

zada y descentralizada en la esfera in-

ternacional, a fin de lograr los propósi-
tos de la politica exterior de la nación".

Superado el escollo de definir
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y situar la materia que habrá de d&
arrollar, el autor observa que por más

que nos esforcemoa “por encontrar una

fórmula juridica positiva para cada ins-

titución;para cada manifestación o ac-

tit-ud1 siempre nos hallaremos frente a

“lagunas” impresionantes, que la huma-

nidad con su sentido practico trata de

llenar con la tradición y las costumbres.

Y las llena perfectamente y a plena 5a-

tisfacdón, hasta tal punto que en nues-

tra opinión no hemos llegado aún a la

codificación universal y uniforme de]

derecho internacional, o más propiamen-
te del derecho diplomático, en parte por-

que la humanidad posee una innata y

original sensibilidad juridica en la diplo-
macia —que ba perdido en otros campos

iuridicoe- y que da mejores resultados

a veces que el derecho positivo". “¿Cuál
es de todos los sistemas legales actuales

—se pregunta- el derecho que tenga

meiores resultados que el derecho diplo-
mático en caso de ausencia de una ¡e

glamentación positivaP". “Pareceria pues

que desde el punto de vista sociológico el

derecho diplomático seria un derecho

funcionalmente más perfecto que otras

ramas del derecho porque cumple su mi-

sión sin dificultades aun en caso de ca-

rencia de reglamentación positiva".
Expuestos asi inicialmente los concep-

tos y alcances de la materia, el autor

desarrolla en sucesivos capitulos los te-

mas primordiales que constituyen el as-

pecto teórico de la diplomacia.
Es de especial interés ¿análisis que

realiza, con el titulo de ‘Tipologia-di-
plomática", de los principales sistemas

que rigm actualmente las relaciones in-

ternacionales, midando de evitar la con-
'

fusión tan frecuente entre los actos pro-

pios de la actividad diplomática y los

privativas de la politica exterior. Se su-

ceden, asi, en arudita sintesis, dentro de

la tipología nacional; los sistemas diplo-
máticos norteamericano, soviético, vatica-

no. inglés y alemán, y en la tipoloda
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regional y continental, sistemas ame-

n'cano, eurqieo, árabe, soviético, satélite

y asiático. .

En el capitulo dedicado a la Historia

de la diplomacia expone el autor, con

carácter informativo, la correspondiente
a la etapa del Imperio Romano Bizan-

tino. Su explicación acerca de las difi-

cultades que rodearian al propósito de

desarrollar una Historia diplomática com-

pleta y universal —labor que demanda-

ria un exhaustivo estudio especializado y

la extensión de varios volúmenes- jus-
tifica la referencia circunstanciada y pu-

ramente ejemplificativa a un determina-

do periodo, pero también nos hace la-

mentar la ausencia de información con

respecto a las restantes etapas históricas,

que se nos ocurre podria haber sido in-

cluída con criterio esquemáticoy a título

meramente enunciativo. Aunque no sea

ese el propósito de la obra, con el cual

quizá no guarde una relación indispen-
sable —como aclara el autor—, ello hu-

biera permitido, a nuestro juicio, tener

ima visión ilustrativa de un proceso Cuyo

estudio se vuelve más complejo como

consecuencia precisamente de la disper-
sión bibliográfica y de los inconrenien-

tes que el mismo autor puntualiza al

explicar su limitación.

Concluyen las consideraciones teóricas

del libro con un cqiitulo dedicado al

“Homo diplomaticus", en el que se ana-

lizan las cualidades esenciales que deben

investir quienes se consagran al delicado

quehacer diplomático y, en especial, las

que se refieren a su ética profesional.
La tercera parta de la obra, que es

también la más extensa y pormenoriza-
da, se destina al estudio de los proble-
mas derivados de la práctica diplomúfica.
Sucesivos y minucioeos capitulos tratan

de la preparación profesional y el in?

greao en la carrera —con valiosas apar-

taciones de caracter comparativo entre

los sistemas más representativos- como

también de los funcionarios y órganos de



las relaciones internacionales, la carrera,

función y privilegios diplomáticos y las

normas del ceremonial, protocolo y te-

mas afines. '

Concluye el volumen con un apéndice
con varios anexos, que' incluyen los prin-
cipales instrumentos legales reguladores
de la materia en los órdenes nacional e

internacional.

En resumen, consideramos que el libro
en examen constituye un aporte valioso

y actualizado, que reúne en ponderado
equilibrio las nociones teóricas y las apli-
caciones prácticas de ese “gran capitulo
del derecho internacional —con deseos

de autonomía total- que acusa ya en

la actualidad una reglamentación juri-
dica más positiva que el prqaio derecho

de gentes”.
'

Su utilidad será especifica para quie-
nes actúan en la diplomacia y para los

que sienten vocación por el conocimiento

desinteresado de aquella singular “cien-

cia-arte”. Y creemos que será mucho

mayor cuando se extienden en el pais
los estudios orgánicos sobre la materia,
con el estimulo que entrañe para. quie-
nes los desarrollen la posibilidad del in-

greso inmediato en la carrera, circuns-

tancia que permitira rodear al servicio

exterior de la- Nación con las garantias
de idoneidad que el prestigio internacio-

nal 'de la misma requiere.
Hubo quienes afirmaron que la era de

los diplomáticos ha debido gradualmente
ceder su puesto a la era de los cónsules,
con lo que se quiso expresar que los fac-

tores morales, políticos y jurídicos que

vinculan a los Estados van siendo poco

a poco desplazados y sustituidos por los

intereses económicos y administrativos.

Sin desconocer la creciente gravitación
de estos últimos en el desarrollo de las

relaciones internacionales, consideramos

que aquellos valores tradicionales segui-
rán constituyendo el sustento primordial
de la interdependencia entre los Estados,
y que la diplomacia, que ba prestado
eminentes servicios a la pacifica convi-

vencia de los pueblos, continuará inci-

diendo con igual fuerza en el manteni-
'

miento de esa paz que dichos pueblos
tanto anhelan. La lectura .de Teon'a y

práctica de la diplomacia de José Julio

Santa Pintar nos ha alentado a perse»

verar en esa esperanza y a suscitar igual
reacción en aros posibleslectores.

Curas Lora: Casrno

José Mania RIVAS: La huelga en el derecho comparado. Ed. Abeledo-Perrot,
Buenos Aires, 1960.

En el presente trabajo, el autor realiza
una sistematización de los distintos mé-

todos que existen en el derecho positivo
extranjero para legislar una de las ins-

tituciones más importantes del Derecho
del Trabajo: la huelga.

En realidad no es una investigación
do Derecho Comparado sino de Derecho

Extranjero y para llevarla a cabo exa-

mina primero los elementos comunes de

diversas legislaciones, dividiéndolas en

seis grupos, y luego estudia en especial

las de los siguientes paises: Brasil, Cana-

dá, México, Uruguay, Chile, EE. UU.,
Francia, ltalia, Gran Bretaña, Bélgica,
Suiza, Noruega, Suecia, Finlandia, Aus-

tralia, Nueva Zelandia, Israel y Japón.
Dentro del grupo de los sistemas re-

presivas, encuadra las legislaciones que,

como la de Unión de Repúblicas So-

cialistas Soviéticas y sus satélites, prohi-
ben el eiercicio del derecho de huelga.

Entre otros legislaciones que son estu-

diadas también dmtro de este tópico, es
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Oportuno destaCnr que la Constitución de

Portugal en su articulo 30 establece que:

“En las relaciones económicas del capi-
tal y trabajo, esta prohibido a una u

otra parte suspender sus actividades con

el fin de hacer prevalecer sus intereses"

y decretos posteriores la convierten en

delito sancionado penalmente.
En segundo lugar estudia la huelga

en aquellas paises en que dicha institu-

ción tiene un reconocimiento constitucio-

nal expreso como en ciertos Estados de

Alemania Occidental y en Brasil, Uru-

guay, Costa Rica, Cuba, Italia, México,
y en nuestra Constitución, pues la re

forma de 1957 ha reconocido a los gre-

mios el derecho do huelga.
Posteriormente se ocupa de determinar

'

en qué legislaciones se prohiben formas

parciales de huelga, ya sea con respecto
a los empleados públicos o servicios pú-
blicos o con respecto a las tareas agri-
colas y otras modalidades que varian se-

gúnlasmodalidadeadelpaisdequese
trate.

Trata también los sistemas que esta-

hlecan lh ¡tapa conciliawia previa y en

este caso, afirma el autor que éste de-

beria “convertirse en el minimo requi-
sito obligatorio mts de que eJ ctmflicto

se convierta en abierto”.

El sistema del arbitraje obligatorio tie-

ne también cabida en varias legislaciones
“sea mediante intervención gubernamen-
tal, sea en razón de las actividades en

conflicto".

Por último, en este capitulo señala los

paises en los cuales el derecho positivo
ha limitado el derecho de huelga me-

diante reglamentaciones que tienden a

restringir el eiercicio de esta medida de

fuerza, y en las cuales, el incumplimien-
to de tales medidas traen aparejado la

declaración de ilegalidad de la misma.

Lo dicho hasta ahora indica los aspecp

tos fundamentales en que es estudiada
la huelga en este trabajo del Dr. José

María Rivas, publicado por el Instituto

de Derecho Comparado de la Facultad
de Derecho y Ciencias Sociales de Bue-

nos Aires, editada por Abeledo-Perrot.

F3 un trabajo muy útil “que tiene por

finalidad, como su autor mismo lo in-

dica, “mostrar al estudioso, que quiera
continuar el camino asi iniciado, las con-

sideraciones tipicas o mas relevantes se-

gún el sistema politico imperante y las

de mayor afinidad con nuestra idiosin-

cracia y legislación”.

NoamaGunrsSaau

Gnuuam L Mm: Hipoteca dal propietario e I'm-titulos análogos _(Conve-
nimcia de's'u recepción en nuestro derecho); diario “La Ley”, Buenos Aires, 14

de octubre de 1960 (Torno 100).

_Un importante ¡n-ohlema, revestido

tanto de interés teórico como de indu-

dable utilidad practica, es el que ¡plantea
Allende en este trabajo. Su obieto, uno

de los derechos reales de mayor tras-

cendencia contanporñnea: la hipoteca,
nos mueve a detmemos en él.

El titulo del mismo comienza por lla-
mar la atción: "hipOteca del propie-
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tario"; tal denominación contradice un

prindpio romano —vigente en nuestro

Código- al parecer incontrovertible:

“nemine res sua servir”. Dentro de esta

concepción, el derecho real de hipoteca-
no puede pertenecer al propietario del

inmueble, pues nada agregarle a su de-

recho -—ya pleno- de dominio. Allende
'

señala otro principio fundamentalde de-



recho romano, que también preside nues-

tro instituto de la hipoteca: “prior tem-

pore potior jure"; es decir, que en caso

de concurrencia de varios titulares hipo-
tecarios sobre la misma casa, la priori-
dad en el tiempo decide la preferencia.
Con la consecuencia de que, en caso de

extinguir-se el primer crédito —-cance-

lándose la primera hipoteca- el segun-

do acreedor hipotecario “avanza” en el

rango, convirtiéndose en acreedor hipo-
tecario en primer grado. La aplicación
inexorable de estos principios —aunque

muy lógicos-— puede conducir, sin em-

bargo, a resultados injustos. Tal lo de-

muestra Allende a través de dos eiem-
pios, relacionados con el monto del inte-

rés —siempre elevado- que el propie-
tario se ve oglibado a convenir con el

acreedor hipotecario de preferencia in-

ferior.

los principios mencionados, y las so-

luciones que de ellos derivan, fueron los

predominantes en la época de sanción

de nuestro Código. Pero contra ellos

reaccionó, al iniciarse el presente siglo,
el Código Civil alemán (inspirado res-

pecto de esto, con todo, a: el antiguo
derecho germánico); y doce años más

tarde, ya en forma mucho más simple
y perfecta, el Código Civil suizo. A es-

tas innovaciones se refiere, sucesivamen-

te, el autor.

El Código alemán sistematiza, en for-

ma sumamente compleja, dos nuevas ins-

tituciones: la hipoteca del propietario y

la deuda inmobiliaria del propietaria A

grandes rasgos, la primera de ellas se

caracteriza en que la cosa hipotecada no

está sujeta en su totalidad al acreedor

hipotecario en primer rango, sino que
cada acreedor hipotecario puede tener

una parcela del valor del inmueble y

no más. la que en principio es inmu-

table. Por otra parto, la hipoteca, luego
de nacer se independiza del crédito, de
la causa que la originó, en fonna tal

que, extinguido el crédito hipotecario,

adquiere autonomia y deja de ser una

deuda accsoria, para entrar en el pa-

trimonio del dueño del inmueble, en

forma estática,a la espera de un nuevo

acreedor a quien garantizará un crédito,

reoobrando entonces todo su pasado vi-

gor. De tal modo, el art. 1163 establece:

“Si el crédito por el cual la hipoteca
se ha constituido no se hubiese efectua-

do, la hipoteca pertenecerá a su propie-
tario. Si el crédito se extingue la hipo-
teca la adquiere el propietario". La deu-

da inmobiliaria del propietario es un de

recho de garantia no accesorio, que pue-

de existir sin la necesaria presencia de

un deudor; es un acto jurídico abstrac-

to. Su diferencia con la hipoteca es sobre

todo conceptual, aplicándosele en gran

parte las disposiciones relativas a la hi-

poteca (art. 1192) y viceversa (art.

1177). Los claros'eiemplos de Allende

sirven para precisar las similitudes y

diferencias entre ambas.

El Código suizo, en cambio, ha uni-

ficado y simplificado adecuadamente la

estructura de estas instituciones. Sus pre-

ceptos legala —-que el autor analiza-

lo demuestran con nitidez: art. 813 “La

garantia otorgada por la hipoteca queda
vinculada al puesto hipotecario que le

asigna la inseripción. Los dereChos de

hipoteca pueden ser constituidos en se

gundo rango o en un rango cualquiera,
a condición que el importe que ellos de-

ben dejar libre sea indicado en la ins-

cripción"; art. 8H- “Cuando hipotecas
de rango diíerente son constituidas sobre

un inmueble, la radiación de una de

ellas no hace avanzar al acreedor poste-

rior al puesto libre. El propietario tiene

la facultad de constituir un nuevo dere-

cho de hipoteca en el puesto de aquél

que ha sido radiado. Las convenciones

que dan a los acreedores el derecho de

aprovechar loa puestas libres no tienen

efecto real si no son .anotadas el reb

gistro de inmuebles".
Allende concluya el trabajo proyec-
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tando la incorporación a nuestro Código

godeestemodernoyútilsistemadebi-
poteca de rango fijo e hipoteca de rango

convencional. Tal reforma —oostiene—

podria alcanzarse agregímdose dos nue-

vos párrafos al art. 3934 del Código Ci-

vil, que quedaria redactado de la siguien-
te manera: “Los hipotecarios son prefe-
ridos sobre los bienes gravados con la

hipoteca. Las inscripciones del mismo dia

concurren a prorrata. Las peñas, aerea-

dor y deudor hipotecaio, pueden sin Im:

berga determinar que el rango hipote-
cario que le asigne la inscripción no se

modifique aunque sea cancelada una hi-

poteca anterior. El derecho de hipoteca
puede ser cwmituído en segundo rango

o en un rango cualquiera a condición

de que la parcela de valor que se ¿cie

libra sea indicada en la imeripción".

Es esta la segunda vez que Allende

propone modificaciones; parciales al Có-

digo Civil (lo hizo antes respecto de la

posesión en “La Ley" del 18 de agosto
de 1960). Bien sabemos el peligro que

toda reforma parcial puede implicar para

la arquitectura de un código; pero esta-

mos convencidos de que las propuestas

por Allende no constituyen una impro-
visación sino que son el resultado de

un serio y meditado estudio. Recorda-

mos su firme oposición a toda reforma in-

consulta, como por ejemplo las categóricas

palabras con que condenó la deplorable
técnica legislativa de la reforma impues-
ta por el art. 31 de la ley 14.394: "El

divorcio vincular introducido en nuestro

derecho por un sintético apartado del

art. 31 de la ley 14.394 implica un

alarde de falta de técnica legislativa cu-

ya consecuencia no será otra que una

incertidumbre casi absoluta en todo el

vasto canmo jurídico sobre el que la nue-

va institución repercute. Gravaiad que

adquiere bien visibles proporciones, no

solamente por la falta de normas que

resuelvan los canoa, sino también. y en

esto es preponderante. por introducirse

la institución dentro de un régimen de

derecho, cuyas normas, directa o indirec-

tamente —y no me refiero sólo al Cód.

Civil- responden a una concepción dia-

metralmente opuesta, como es la del ma-

trimonio canónico; por tanto, la colisión

entre las normas ein'stentes y el apar-

tado en cuestión, no puede menos que

ser estrepitosa". (La Ley, 24 de diciem-

bre de 1955).
'

En definitiva, y reiterando nuestra

opinión de que las reformas parciales
pueden significar un grave peligro para

la estructura de un código, si no se efec-

túan con el máximo cuidado (las pro-

pugaadas por Allende nos parece que

cumplen con este último requisito), en-

tendemos sin embargo que ellas son las

únicas posibles y las únicas necesarias

(respecto de la legislación civil). Sin

perjuicio de valorar la magnifica obra

del gran Bibiloni y la de la Comisión

Reformadora de 1936, creemos firme-

mente que el Código Civil no debe ser

sustituido; sus sabias disposiciones con-

servan perfectamte, en su gran ma-

yoría, toda su actualidad. Además, la e!-

periencia legislativa argentina asegura

sin lugar a dudas, de que no será susti-

tuido (en tiempo siquiera previsible).
Sólo caben entonces, ciertas y cuidadosa

modificaciones, porque no es aconsejable

tampoco, el absoluto inmovilismo juri-
dica. La reciente creación por el P. E

(29/12/60) de una comisión compuesta

por tres eminentes juristas (Luis M.

Boffi Boggero, Eduardo B. Busso y Pe;

dro León), destinada a estudiar y pro-

poner las posiblesreformas parciales del

Código Civil, entendemos que señala el

mejor rumbo a seguir.
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